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del 28), dentro del plazo de veinte dias háb.1!es, a contar d,el
siguiente al de la publicación de esta ResoluClO?- en el «Boletm
Oficial del Estado», por conducto de la UniversIdad donde pres
ten sus servicios y COJl informe del Rectorado de la misma, y
si se trata de Catedráticos en situación de ex'cedencia VOluntaria,.
activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra. deberán pre
sentarlas directamente en el RegIstro general del Departamento
o en la forma que previene el articulo &6 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 10 de marzo de 1971.-El Director general, P. D., el

SubdirectOr general de Personal, Francisco Hernández Tejero.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria.

RESOLUCION de la Universidad de Salamanca por
La que se publica relación. d.~jinitiva de aspiran.tes
admitidos al cancurso--opostetOn de la plaZa de Pro·
jesor adjunto de «Obstetricia y Ginecologia» de la
Facultad de Medicina.

Relación definitiva. de aspirantes admitidos al ooncurso~opo

sidón convocado por Orden ministerial de 17 de septiembre
de 1968 para proveer la plaza de ProfeSOr ae:tj~nto de «Ob~
tetricia y Ginecología» de la Facultad de MedICma de la Um·
versidad. de Salamanca.

Don Emilio Herrero Marcos.
Don Julio Pérez Rodríguez.
Don Jerónimo Hernández Hernández.
Don Alfonso Castaño Almendral.

Salamanca. 24 de febrero de 1971.~El Rector Magnífico,
F. Lucena.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
de la plaza de Projesor adjunto ~ «MatemátzcCfs'fi
de la Facultad de Ciencias (seccton de Matematl
C4S) de la Universidad de La Laguna por la que
se convoca a los OpOSitores admitidos.

Al objeto de comenzar los ejercicios del concurso.oposícíón
R una plaza de Profesor adjunto de «Matemáticas» de la Facul
tad de Ciencias (sección de Matemáticas) de la Universidad de
La Laguna" se convoca a lOS opositores admitidos para el día
26 de abril proxímo, a las diez de 1& mañana, en la Facultad
de Ciencias de la Universidad de La Laguna. Se advierte a los
opositores que el programa de 50 temas, objeto del prímer ejer
cicio, estará a la disposición de los opositores quince días antes
en la cátedra.

La Laguna, 26 de febrero de 1971.~El Presidente, A. Arévalo.

RESOLUCION del TribUnal del concurso.op()swión
a la plaza de Maestro de Laboratorio de «Máquinas
Herramientas» de la Escuela de Ingeni€ria Técnica
I-nClU3trtal de Córdoba por la que se convOca a los
señores opositores.

se convoca a los señores opositores admitidos al concurso
oposicíón a la plaza de Maestro de Laboratorio de «Máquinas
Herramientas» de 1& Escuela de Ingeniería Técnica Industrial
de Córdoba, para. que efectúen sU presentación ante el Tribunal
correspondiente el día 5 de abrU, a las dieciocho horas, en kIS
locales de esta Escuela. \

Madrid. 6 de marzo de 1971.-El Presldente del Tribunal, Car
los Font del Riego.

RESOLUCION Gel Tribunal de oposiciones a la OO·
tedra del grupo XVII, «Urbanismo», de la Escuela
de Ingenierta Técnica de Obras Públicas de Ma
drtd por la que se cita a los señores opositores.

Se cita a los señores oposit-ores a la cátedra del grupo XVII,
«Urbanismo». de la Escuela de Ingenieria Técnica de Obras Pú
blicas de Madrid, convocada por Orden de 15 de abril de 1970
(<<Boletin Oficial del Estado» de 28 de abril). para efectuar su
presentacíón ante este Tríbunal a las díecisíete horas del día
22 de abril próximo, en los locales de la Escuela Técníca Supe-
rior de Ingenieros de caminos, Canales y Puertos (Cíudad Uni
versitaria. Madrid). y hacer entrega de los trabajOS profesi-onale.s
y de investigación, en su caso, as1 como de una Memoria por
tríplicado sobre el concepto, método, fuentes y programas de
las disciplinas que comprende la cátedra y la justificación de
otroo méritos que puedan alegar.

En este acto -se dará a conocer a los señores opositores los
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos
ejercicios y se efeetuará el sorteo para determinar el orden de
actuación de los opositores.-si a ello hubiere lugar.

Madrid, 8 de marzo de 1971.-El Presidente. Emilio Larrooera,

RESOLUClON del Tribunal de opoolcjón a la cáte·
dra del grU1AJ IIJ «Fisica. '!I Mecánica» de la Escue
la de Arquitectos Técnicos de Burgos por la que se
señalan lugar, dta y hora para la presentación de
opositores.

Se convoca a los señores opositores a le. cátedra del grupo n,
«Física y Mecáníca», de la Escuela de Arquitectos TécnIcos de
Burg-os para, que.efectúen su presentación ante este Tribunal
el día 15 del próxuno mes de abril, a las dieciséis noras treinta
minutos, en los locales de la Escuela Técnica- Superior de Arqu1~

tectüTa de Madríd, avenida de Juan de Herrera (Ciudad Un1~
versítaría).

lEn dicho acto harán entrega al Tribunal de loa trabajos pro
fesionales y de investigación, en su ooso, as! como de una Me~

moría, por triplicado, sobre concepto, método, fuentes y progra
mas de las disciplinas que comprende la cátedra y cuantos
meritos puedan alegar los Opos1Wres.

El Tribunal dara a -conocer el cuestionario para. el tercer
ejercício e indicará le. fOrma de realizar el cuarto.

Asimismo, y si El. ello hubiere lUgar, se realiZará el sorteo
para fijar el orden de actuación de los opositores durante los
ejercicios.

Madríd, 18 de marzo de 1971.~El Presidente del Tribunal.
Manuel Castañs Camargo.

RESOLUCION del Tribunal del- ooncurso--oposfcfón
a la plaza de Profesor agregado de «Economía de
la Empresa» de la Facultad de CiencUu Políticas,
Económicas y comerCiales de la Nueva UniVersidad
Autónoma de Barcelona par la que se convoca el los
señores opositores.

se cita a los señores opositores a la. plaza de Profesor agre
gado de «Eoon-omia de la Empresa» de la Facultad de Ciencias
Politicas, Económicas y Comerciales de la Nueva Universidad
Autónoma de BaJ.·celona, convocada por Orden de 15 de junio
de 1970 «Boletín Oficial del Estado» de 14 de JUlio) para efectuar
su presentación ante este 'lTIbunal a las dieciocho horas del
día 14 de abril próximo, en el consejo SUperior de Investigacio
nes Cíentíficas, Duque de Medinaceli, 4.

En dicho acto harán entrega de los trabajos profesionales y
de investigación, en su caso. y de una Memoria,. por triplicado,
sobre concepto, método, fuentes y programa de la disciplina,
asi como de la justüicación de otros méritos que puedan
alegar.

A contínuación el Tribunal les notificará el sistema acor~

dado en orden a la practica de los dos últimos ejercicios..
Madrtd, 18 de marzo de 1971.-El Presidente, Juan 8ardá

Dexeus.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposici6n
de la plaza de Profesor adjunto ele «Derecho Civil»
r2.a cátedra) de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Dviedo, por la lJUe Be convoca a
los opositores admitidos.

se convoca a los aspirantes admitidos al coneurso-oposicl6n
a la plaza de Profesor adjunto de «Derecho Civil» (2.3 cátedra),
vacante en la Facultad de Derecho de la Universidad de QViedo,
para dar comienzo a los ejercicios el día 5 de mayo a las
diez de la mañana en el Seminario de Derecho Civil. de la
mencionada Facultad.

El programa de los temas objeto del primer ejercicio estarán
a disposicíón de los opositores quince dias antes del comienzo
de aquél, en la secretaria de la Facultad.

Oviedo, 3 de marzo de 1971.-El Presidente del 'n'ibunal.
JoSé Aparici Díaz.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposici6n
de la plaza de Profesor adl>unto de «Patología 11
Clinica quirürgicas» (1.8 ca edra) de la Facultad
de Medietna de la' Universidad de Valladolid por
la que se convoca a los opositores admitidos.

Se convoca a los opositores a la plaza de Profesor adjunto
de {{Patologia y Clíníca qUirúrgicas» (l.8 cátedra) de la FaculM
too de Medicína de la Uníversidad de Valladolid, para el dia
5 de julio, en la Sala de Juntas, al objeto de"dar comienzo los
ejercicios. El cuestionario estará a disposíción de l-os opositores
quince días antes, en la secretaria de la Facultad.

Valladolid, 27 de febrero de 1971.-El Presidente del Tribu
nal, José Ramón del Sol.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposteton
de la plaza de Profesor adjunto de «Patología y
Clínica quirúrgicas» (2.a cátedra) de la Facultad
de Medidna de la Universidad de Valladolid por
la que se convoca a los opositores actmitidos.

Se convoca a los opositores a la plaza de Profesor adjunto
de «Patología y Clinica quirúrgicas» (2.3 cátedra) de la Fa,..
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cultad de Medicina de la Universidad de Valladolid, para el
día 10 de septiembre, en. la Sala .de Juntas, 'al objeto de dar
comienzo los ejercicios. El cuestionario estara a disposición
de los opositores quince días antes, en la secretaria de la
Facultad. .

Valladolid, 22 de febrero de 1971.-El Presidente del TrIbunal,
José Ramón del SOl.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUC10N de la Dirección General de la Segun
dad Social por la que se convoca concurso-oposición
para proveer, en turno Ubre, treinta y dos plazas
de Técnicos contables del Mutualismo Laboral.

Dma. Sr.: Vacantes treinta y dos plazas de Técnicos conta
bles de la Organización Mutualista LB.boral,

Esta Dirección General de la Seguridad Social, Jefatura. del
servicio de Mutualidades Laborales, de acuerdo con lo dispuesto
en el Estatuto de Personal, aprobado por Orden ministerial
de 31 de julio de 1970 (<<Boletin Oftcial del Estado» número 218,
de 11 de septiembre), convoca OJ)OSición para la prOvisión,
en turno libre, de las plazas mencionadas,. que serán cu_bier~as
en las Entidades que se detallarán en relaCIón, cuya publIcacIón
se efectuará con anterioridad a la fecha de celebración de
los exámenes, todas ellas dotadas con el sueldo y demás percep
ciones establecidas en presupuesto.

La oposición se desarrollará con arreglo a las sigutentes
normas:

Primera.-Para tomar parte en esta oposición se precisa
la concurrencia, en la. fecha en que expire el plazo de presen
tación de sollcitudes. de todas las condiciones siguientes:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho afias de edad.·
e) Hallarse en posestón de titulo de Enseñanza superior.

Universitaria o·Técnica -o de Profesor mercantil. o en condicio
nes de obtenerlo en la fecha en que expire el plazo de presen
tación de instancias para tomar parte en la opos1c1ón.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) Acreditar buena conducta y carecer de antecedentes pe
nales.

f) Los aspirantes femeninos deberán acreditar. además. el
cumplimiento del ServiQl0 SOcial o haJ.larse exentas del mismo.

Segunda.-La instancia en solicitud de admisión a la oposi
ción se presentará, suscrita pOr el interesado. en el plazo de
treinta. días hábiles. a contar del B1guiente a la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Con·
tendrá manifestación --expresa del titulo que posea el interesado.
de que reúne las condiciones exigidas para concurrir a la oposi
ción, de que se compromete a realizar jornada de trabajo
suplementaria. en el supuesto de que las necesidades de los
servicios as1 lo exijan. y de que, como minimo, permanecerá
durante el periodo de un afio prestando sus servicios en la
Entidad a que se le destine. de acuerdo con las normas de
la presente convocatoria.

El interesado podrá alegar de modo voluntario méritos perso
nales, (:Cmo son titulos distintos del exigido para concurrir.
servicios en la Administración Pública o en organismos autó-
nomos, publicaciones o posesIón de idiomas, y para- justificación
aportará certificados o documentación correspondiente.

LB presentación de instancias se efectuará. a elección del in
teresado, en el Registro del Servicio de Mutualidades Laborales.
en Madrid (Ministerio de Trabajo) o en las Delegaciones Provin
ciales de Mutualidades Laborales, que remitirán los documentos
en el primer día hábll al referido servicio. También podrá efec
tuarse el envio por correo, de acuerdo con las normas conteni
das en la vigente Ley de Procedimiento Admintstrativo.

En todo caso se acompafiará a 1& instancia recibo de haber
ingresado en la Caja del Organismo en que se efectúe la presen
tación la- cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos
de examen. excepto por lo que se refiere a los funcionarios
de la organización Mutualista Laboral y viudas de los mismos.

Este ingreso se efectuará en la m1sma fecha o anterior
a la de registro de la instancia Y carecerá." de valor y efectos
el realizado con fecha posterior a dicho registro. quedando
el interesado excluido de la oposición. En caso de envio por
correo, será válido el ingreso por giro postal o telegráfico
impuesto en fecha igual o anterior a la Fecepaión en Correos
de la instancia y dirigida al mismo destino que ésta.

Tercera.-Transcurrido el plazo establecido en la norma ante
rior; el Servicio de Mutualidades Laborales publicará resolución
en el «Boletin Oficial del Estado», conteniendo 1& relación alfabe
tizada de admitidos y excluidos. COntra esta resolueión podrán
formular los interesados SUS reclamaciones en el plazo de quince
días hábBes, las qUe serán resueltas en plazo de otros quince
días hábiles, notificándose personaJm.ente a. los interesados la
decisión Qdoptada.

Cuarta.-Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, du

rante el plazo de seIs horas, tres temas elegidos por sort,eo,
uno de cada una de las tres series del programa que se publlca
a continuacíón en la presente convocatoria.

Segundo ejercicio: Consistirá. en exponer verbalmente en
sesión pública, durante una hora, como máximo, cuatro temas
elegidos por sorteo, uno de cada una de las series primera
y tercera y dos de la segunda que integran el programa que
se publica a continuación de la presente convocatoria. ,

Tercer ejercicio: Consistirá en desarrollar un caso práctICO
sobre un supuesto de contabílidad aplicada al Mutualismo Labo
ral, que formulará el Tribunal sin sujeción a programa previo.
En este ejercicio podrán ser consultados textos legales, siempre
que estén editados sin comentario alguno. .

Se concederá un tiempo máximo de tres horas, y los ejerCl
cios serán leidos en público ante el Tribunal.

Quinta-para la práctica r censura de los ejercicios se
constituirá un Tribunal. con la Slgmente composición:

Presidente: Dustrisimo señor Director general de la seguri
dad Social

Vicepresidente: Dustrisimo señor Delegado general del servi
cio de Mutualidades Laborales.

Vocales:
Un Catedrático de la. Facultad de Ciencias Politicas, Econó

micas y Comerciales o de la Escuela superior de Comercio.
Un Jefe de Sección del Servicio de Mutualidades Laborales

o Interventor de Entídad.
Un Presidente de Mutualidad Laboral.
Un Director o Delegado Provincial de Mutualidades Laborales.
secretario; Un funcionario de Mutualidades Laborales con

categoria, como minimo, de Técnicocontable.
El Jefe de la Sección Técnica del Servicio de Mutualidades

Laborales actuará como suplente del Vicepresidente en casos
de ausencia o de hallarse en funciones de Presidente por sus
titución.

Para la. válida. actuación del Tribunal será necesaria ia
concurrencia simultánea de cuatro miembros, como minimo.

La composición del Tribunal se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado».

Sexta.-Todos los ejercicios serán eliminatorios y se practi
carán por el orden en qUe queden los opositores como resulta
do del sorteo previo que practicaré. el Tribunal en acto públi
00, anunciado con diez días de antelación. Entre la publicación
de la presente convocatoria y el acto del sorteo deberá mediar
un plazo mínimo de tres meses.

Para realizar el sorteo se utilizarán papeletas en las que
figuren los apellidos y nombres de los opositores admitidos
y la que sea insaculada al azar determinará el primer lugar
en la relación de opositores, continuando la numeración por
orden alfabético.

Séptima.-eelebrado el sorteo, y con antelación mínima de
quince dias, convooará el Tribunal a los opositores para iniciar
la práctica- de los ejercicios, señalando al efecto hora y local.
Cada día se señalará el número de opositores convocados y
la fecha de actuación, anunciándose con anticipación mínima
de veinticuatro horas. mediante escrito autorizado por el Secre
tario del Tribunal, que se fijará en el tablón de anuncios del
local en que actúe el Tribunal.

Para los ejercicios _primero y segundo se dará doble -convoca~

taria, y transcurrida la segunda sin la presentación del oposi
tor, quedará decaida y sin derecho a continuar participando
en la oposictón. El ejercicio tercero se celebrará en convocato
ria úmca.

octava-Una vez finalizacla la práctica de cada una de
las convocatorias del ejercicío escrito, se reunirá el Tribunal
el número de sesiones privadas que sean necesarias para pTC!.ce
der a la calificación. Terminada, se hará pública la relaCIón
de aprobados por orden de puntuación obtenida.

Lacallficaclón se verificará por' votación en régimen de
papeleta suscrita pOr el votante, concediendo cada uno de .los
miembros del Tribunal de cero a diez puntos. De las califlca
clones se deducirán la máxima y la mínima. La suma del
resto se dividirá por el núinero de votos computables, constitu
yendo el cociente la puntuación asignada a cada opositor. La
puntuación inferior a- cinco puntos determinará. la ~1i.minación.

Los opositores que hayan superado el eJerClCIO a que se
refiere esta cláusula con una calificación mínima de siete pun
tos conservarán esa calificación en las subsiguientes convocato
rias de esta oposición, quedando. pues. liberados de realizar
dicho ejercicio.

Novena.-El ejercicio segundo será calificado por el Tribunal
el mismo díe. de su, práctica, en el que se anunciará el resul·
tado de los opositores aprobados y puntuación obtenida. .

Para la lectura del ejercicio tercero, los opositores se.ran
previamente citados por el Tribunal. que calificará al finallzar
la misma. 'óEstos dos ejercicios serán calificados obteniendo la puntU&Cl n
en la misma forma que se expresa en el último párrafo de
le. norma precedente. .

Déclma.-Terminada. la práctica del último ejercioio, el Tn
bUna! .formulará propuesta de aprobación por orden abo~uto
de puntuación total. constituida por la swnB. de las obteDlda~
en los tres ejercicios de oposición. Esta relación no podra
contener número superior al de plazas convocadas.


